
 

CONTRATO DE SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE PA 

06-2023. 

 

PREGUNTA DE UN LICITADOR:  

Vemos que entre los criterios de valoración se incluye el "Descuento (en euros) 

sobre cargos de emisión de referencia de billetes de tren, barco, autobús o 

cualquier otro medio de transporte de referencia distinto del avión", siendo el 

importe de referencia 10 euros IVA excluido. Pero en el punto 1.3 TARIFAS Y 

PRECIOS del PPT se recoge lo siguiente: "La empresa adjudicataria no podrá 

repercutir gastos de emisión o gestión alguno por la emisión de billetes de tren". 

¿Pueden, por favor, aclararnos este punto? 

 
RESPUESTA: 
 

Buenos días,  

En relación a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, 

es necesario que se oferte un descuento en euros en relación a los cargos de emisión 

de billetes de tren, barco, autobús o cualquier otro medio de transporte de referencia 

distinto del avión.  
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